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RESOLUCIÓN N° 182 DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Por medio de la cual se modifica parcialmente la resolución No. 160 de 29 de agosto
de 2013 "Por medio de/cual se acogen las recomendaciones del Comité Evaluador

designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria para la Programación
Artística de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, para el período comprendido entre

los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2013"

La Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus
facultades legales y estatutarias, en especial las contempladas en el Acuerdo 12 de 1970
expedido por el Concejo de Bogotá y el Acuerdo 001 de 2011 expedido por la Junta
Directiva de la Fundación y,

CONSIDERANDO

Que este Despacho expidió la Resolución 160 de 29 de agosto de 2013 mediante la cual
acogió las recomendaciones del Comité Evaluador designado para la selección de los
ganadores de la Convocatoria para la Programación Artística de la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño, para el período comprendido entre los meses de agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre del año 2013

Que en el Artículo Primero del referido acto administrativo, entre otros puntos, se relacionó
la fecha y hora para las presentaciones de los proyectos ganadores de la Programación
Artística de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, para el período de agosto a diciembre
de 2013.

Que mediante oficio de 20 de septiembre de 2013, el Director Operativo de la Fundación
solicitó modificar la fecha de la presentación de la propuesta ganadora No. 064 que se
relaciona en la parte resolutiva del presente acto administrativo, en razón a un error de
digitación en la fecha programada para la presentación de la propuesta en mención.

Que de conformidad con lo expuesto, este Despacho mediante el presente acto
administrativo, dispondrá la modificación parcial del cronograma de las presentaciones, en
los términos referidos por el Gerente en mención.

En mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el cronograma de presentaciones de la
Programación Artística de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, para el período
comprendido entre los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del
año 2013, señalado en el Artículo Primero de la Resolución 160 de 29 de agosto de 2013,
expedida por este Despacho, así:
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ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el contenido de la presente Resolución al ganador.

ARTÍCULO TERCERO: Fijar la presente Resolución en la cartelera de la sede principal de
esta Entidad y publicarla en página Web de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones contempladas en la Resolución N°. 160 de 29
de agosto de 2013 continúan vigentes, sin modificación alguna.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2013

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MA AA  RONG
Directora General

Proyecto: Francisco Acosta Suárez /Asesor Juridico
	 Revisó: Julián Mosquera ¡Gerente
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